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SALTA, 01 de Noviembre de 2012 

Expediente N° 8.610/2010 
RESD-EXA N° 559 /2012 

VISTO: Las presentes actuaciones por las que se tramita el proceso de 
evaluación de docentes del Departamento de Matemática (Grupo A: Auxiliares 
Docentes) dentro del marco reglamentario aprobado por Resolución C.S N° 014/04 y 
modificatoria, interpretativas y aclaratorias; como asimismo la Resolución C.D. N° 
366/06; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por RESCD-EXA Nos 399/2012 y RESD-EXA N° 546/2012, se designa a 
la Comisión Evaluadora que entenderá en la Evaluación de los docentes : Esp. Leonor 
Irene Bumalén, Ing. Silvia Pareja, Prof. Jorge Oscar Roig Aranda, sujetos al Régimen 
de Permanencia; 

Que, corresponde establecer fecha y hora para la constitución de la Comisión 
Evaluadora designada a tal efecto; 

POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE:  

ARTICULO 1°:  ESTABLECER que a partir del día 08 de Noviembre de 2012 a horas 
09:30, deberá constituirse en dependencias de esta Unidad Académica la Comisión 
designada por las RESCD-EXA Nos 399/2012 y RESD-EXA N° 546/2012, que 
entenderá en la Evaluación de los docentes: Esp. Leonor Irene Bumalén, Ing. Silvia 
Pareja, Prof. Jorge Oscar Roig Aranda, sujetos al Régimen de Permanencia. 

ARTICULO 2°:  Hágase saber y notifíquese al Departamento de Matemática, a la 
Comisión Evaluadora, a los Profesores interesados y a la Secretaría Académica y de 
Investigación , para su toma de razón y demás efectos. Cumplido RESÉRVESE. 
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